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Nlunicipalidud Distrital de Catacuos - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

^ño,del 
Blcentenario del Perú 2OO a¡os de lndependencra

RESotuctÓN GeRE¡¡clAL Murutctplu N'0tz- zozt - rvloc

Catacaos, 12 de Febrero de 2021

VISTO:

Et lnforme N" 064-202',1-MDC-.ING.EARG-SGO-GDURYST de fecha 04 de Febrero de2021', emitido por la sub Gerencia de obras el

rnforme N" 102-2021-MDC-ING.EARG/GDURysr de fecha 04 de Febrero de 2021 , suscrito por la Gerencia de Desarrollo u'beno

Rural y Servicios Técnicos, con proveído de la Gerencia Municipal inserto en el lnforme N' 102-2021-MDC-ING EARG/GDURYS de

fecha04deFebrero de2ozldelaGerenciadeDesarrollourbanoRural yserviciosTécnicos,el lnlormeN'00036-2021-MDCGAJde

fecha 10 de Febrero del2021, emitido por la Gerencia de Asesoría Juridica; y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución Gerenc¡al Munic¡pal N. 179-2020-MDC de fecha 03 de setiembfe de2o2O se aprobó la ActualizaciÓtr del

ExpedienteTécnicode|ProyectoloAR:..CoNSTRUccIoNDEPAVIMENToYDRENAJELoNGITUDINALENCALLEAccESoA
IGLESIALALEGUAENLALocALIoADLALEGUA,DISTRIToDEcATAcAoS,PRoVINCIAP|URA,DEPARTAMENToPIURA',.
cuyo monto asc¡ende a la suma de s/2gl ,709.76 (Doscientos Noventa y un Mil setecientos Nueve con 76/100 soles)' con un plazo de

ejecución de 30 días carendarios (01 mes), baio la Modalidad de Ejecución presupuestar¡a lnd¡recta-obra Por contrata a Precios

Unitar¡os.

Que, el trrforme N" 064-2021-MDC-.ING.EARG-SGO-GDURYST de fecha 04 de Febrero de 2021 ', emitido por la Süb Gere¡rcia de

obras. y hab¡éndose apfobado la Actualización del Expediente Técnico alcanza los Términos de Referencia para la Ejecución del

proyeclo, a la vezsol¡c¡ta se realice la conformación aet comit¿ de selección en base al Articulo N' 44 del Reglamelllo de la l'ey de

Contrataciones clel Estado y proponiendo a los siguientes profesionales'

MIEMBROS TITULARES: MIEMBROS SUPLENTES:

-Presidente:lng.EderAlbertoRobledoGonzales-suplentel:Arq.losifMijailAlexanderDiéguezCoronado
DNI : 4315098'l DNI : 18138247

Correo Electrónico: eder robledo@mun¡catacaos qob pe Correo Electrónico: ¡madc23'1317@gmail com

-Miembro 1 . Arq. Leonardo Agustín Cardoza Ramírez -Suplente 2 ' lng' Rosa Carolina Marroquirr Parker

DNI .40704750 DNI : 45908392

Coreo Electrónico: le,9qa-rd9.a@¡qlqail com óoneo Electrónico: rosa marroquirr@municatacaos gob pe

-Miembro 2 .C.P.C Alfredo Morales Gonzales -Suplente 3. -*'* : lno Jav¡er Eca Eche

DNr .034s4824 DNI ' r-¿&s

Coneo Erectróni"o, ,rotiTiár,otmait.co, ; "orreo 
Elebtróittico: x4$r-exe@hotma¡l com

.r\**f
eue, con rnforme N" 102-2021-MDC-ING.EAR6/GDURYSr de fecha 04 de re6rertide z(ittl,ta Gerencia de Desarrollo urbano Rural y

Servicios Técnicos, atcanza los Términos de Referencia del Proyecto loAR: "CoNSTRUccloN DE PAVIMENTo Y DRENAJE

LONGITUDINAL EN CALLE ACCESO A IGLESIA LA LEGUA ÉN UN IOCII-IOAD LA LEGUA' DISTRITO DE CAÍACAOS'

PRoVlNclA PIURA, DEPARTAMENTo PIURA,, cuyo monto asciende a |a Suma de 5/291 .709.76 (Doscientos Noventa y Un it,4il

Setecientos Nueve con 76/1 00 Soles)

y solicita mediante Acto Resolut¡vo la designar comité de selección para la eiecución del mismo para proceder con Ios trilnlites'

correspondientes.

eue.er rnformeN.00036-2021-MD..GAJdefechal0deFebrero derzozl .em¡tidoporlaGerenc'adeAsesoríaJuridicaopirra orrc

mediante et Regtamento de la Ley de contfatac¡on"r-i"i ááor DS N'344-2018-EF se ha pfev¡sto conforrrte al Adicttrrr ¿ l

Requ¡Sitos para convocar, 41.1 .- paruconvocaf ,n p,o""di,iunto de selecclón. esle Cofrespol.}de eslar incluido en el Platr Allttal cr'l

contratacio.es, contar con er exoeo¡ente oe contrataciin'ai"rá-qJJp. náber asignado al cómité de selecciórr cuarrdo corresportdá' y

contar con los documentos del procedimiento de selec;'ó;=;;á-ados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que

establece el Reglamento.

Que, es requ¡s¡to ind¡spensable para poder convocar a la presente adquisición la Aprobación del Expediente de contralacióni el m¡smo

quehasidoatcanzador".rréJ**ir[á,rsrerrrrr"ó,i;;;;;;;Jrá. 1"11i9¡^o^"1 
exoed¡entedecontratación sehanprevistoen

et Arricuto 42" conren¡do det expedienre de contrataciónt. qz.t.- ttÓrgano encargaáo áL r,. :"i]t-'t:^"1:l:,:]::a 
un exped¡ente del

proceso de contracción. un 
"r-ql"-rL 

ordena, archiva V pti"u'u r' i"t9liti9i-que respalda las.actuac¡ones realizadas desde a

formuración der requerimiento oir ¿r", usua.a hasta 
"i"lrir,.*nto 

totat de. trs ootig,cibn"t derivadas del contrato incluidas las

inc¡dencias der recurso de aperación y ros medios oe sorucion áe controvers¡as de ra eiec-ución cor'ltractuar' según corresponda'

Que además se ha delallado el contenido de cada uno de los documentos que debe llevar consigo el expediente de contratac¡Ón; asi

tenemos que: 42.3.- El Órgano encargado de las contfataciones es el Responsable de emitir el expediente de contratacrón al

funcionario competente para su aprobación, en fofma previa a la convocator¡a' de acuerdo a sus normas de organización interna'
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:

eue, debe tenerse en cuenta que el tipo de proceso de selección será el de Adjud¡cac¡ón S¡mpl¡ficada; s¡endo que dicho parámetro es

cumplido en razón a que el monto del proceso se encuentra dentro de los Topel de los Procesos de Selección previstos en el ¡nciso a)

del Artículo 1g" de la Ley de presupuesto para el Año Fiscal 2020; Decreto de Urgencia N"014-2019; Adjudicación simpliflcada' si el

valor referenc¡al es inferior a S/ 1'80b,000.00 (Un Millón Ochoc¡entos Mil con 00/100 Soles)

Que, ade¡¡ás en el lnforme de la Gerencia de Desarrollo urbano, Rural y catastro. es que también se^requ¡ere se emita acto resolLltivo

a fin de que se determ¡nen tás m¡emOros del Cor¡ité de seleccrón para ei Proceso de Selección de la Obra

QuerespectoaelloeSdeseñalarsequeelDecrelosupremoN'344.2018-tF.queapfuebaelnuevotleg]amentodelal.y.l.,
Contratac¡ones det Estado; se ha previsto en et nrticul"oiil- 6rS"no "á'go dei proiedimiento de selecc¡ón: 43 1 ' El ótt1,no i:

cargo de tos procedimaentos de seiección se encarga o"lá pruprrJaion. conotLciÓn y realización del procedim¡ento de selecc¡ón hasl¿i

su culminación. Los procedimientos de seleccióñ pr"U"l 
"!iriá 

cargo de un C^ámité de Selección ó del órgano encargado de

tas contratac¡ones. 43.2 - para la L¡citación pública, ;i¿;ilrso eúÉti"o y la selección de consultores lndividuales la Entidacl

des¡gna un comité de selecc¡ón para cada procedim¡ento'

eue, el órgano encargado de las contratac¡orles tiene a su cargo la subasta lnversa Electrónica' la Adjudicación Simplificada prlra

bienes, servic¡os y co.sulloria en general, la Cornparacián Ou piJ"ioi y la Conrratación Directa En la Subasta lnversa Electrónica y

en la dj,dicación Simntifi;;a-l; Enticad quede d;i;; ;;;-iomité de,selección ó un comité de Selección nerma'tenlg

cUandoloconsiderenécesario,Tratándoseouon,,,ul]Comitédeselección,433'L.oS
órganos a cargo de to, proáññiuntos de setecciórr soÁ cornpetentes para preparar los docurñentos del procedirrlietlto de seleccrÓn

asi como para adoptar las decisiones y realizar todo acto ñá"J*¡a prrl er d'esarrollo del procedimierlto hasta su culminac¡ón s¡n que

puedan alterar, camb¡ar o ,odii¡.r, la ínformación o"r 
"riuJiáÁiá 

oL lonrratacion. a3-a.- Lás disposiciones señaladas en los numerales

46.4 y 46.5 det Artícuto ¿o;1ár¡¡¿n son aplicables *rli" ál ñrá""d¡m¡ento.de selección esté a cargo del Órgano encargado de las

contrataciones. eue considerando que er presente pro"".o o" leiecc¡on ha sido declarado DESIERTo; es que se deberá cot'tvocar a

un nuevo proceso de setección, ello conforme , to pr.uf,io-á-.i á"lirrn"nto oe ra r-ev áe contrataciones del Estado' DS N"344-2018-

EF; que señata: 65.2.- Cr."Jo'* p-cedimiento de 
"áiá""¡on 

eideclarado oesiáho total o parcialmejrte-' .el 
órgano encargado

de tas contratac¡ones o el comité de setección, ""gi;';;;;;;p;;Ja, 
emite un informe al ritülar de la Entidad o al func¡onar¡o a

quien haya delegado u r"Ji"J A" rpro¡ac¡On ¿J"-Ñ¡"-tt[-de contratación en el que justifique y evalúe las causas que no

pefm¡tieron ta conctusión-;;ñ;áiry;nto, oe¡¡ánlás" 
"Jopt", 

las medidai corrLctivas antes de convocar nuevamente'

bi"ho ¡nfot." es reg¡strado en el SEACE'

SE RESUELVE:

aRTlcuLo 1o: ApRoBAR et Expediente de contratación para la contratación de la Eiecución del Proyecto loAR "coNSTRUCcloN

oeTñ,vler.lro y DRENAJE LoNGtrUDtNA. ." -"ill[Xctesó 
i]éiesre'ia LEGUA EN LA LocALTDAD LA LEGUA'

orsrRrro DE cATAcAos,'pnóvii¡éra prun¡, oEpaáraMENTo pruRA',. por er monto de 5/274,009 30 (Doscientos Setenta v

cuatro Mir Nueve con 30/100 sores), con un plazo o" 
"¡l.riio" 

oá ¡o J¡as cálenoriü. iór mes), ba.io ra Modaridad de Eiecución

p'rüór"iturárndirecta-obra Por Contrata a Precios Un¡tar¡os'

ffiiffi"",3,"1o.*liui[:ill§ í"#¿'^iflil'"!3-'S,,'r"§iiiiEÍ1";i,-!:J"i33':3oo"l"'8'?!if"i" J#[T'il""§
LO.ALIDAD LA LEGUA, oióiilióóe cArAcAos' pñiivrÑór'¡ prunA' DEPART;ME¡io prum"' el cual está integrado por los

.iér-¡"nt"s profesionales, tanto M¡embros Titulares como Miembros Suplente

-Presidentelng.EderAlbertoRobledoGonzales-Suplentel:Arq.losifM¡jailAlexanderDiéguezCoro¡]adcl
DNI 43150981 DNI ' 18138247

Correo Electrónico: eder robledo@mL¡nicatac?os'E)Q'pq Correo Electrón¡co: imadc231317@gmail com

-Suolente 2 .lng Rosa Carolina Marroquin Parker

oñr :45908392
Correo Electrónico: rosa.marroquin@municatacaos gob pe

-Suplente 3 : lng Javier Eca Eche

DNr 40025059

correo Electrónico. xavy-exe@hotmail'com
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-Miembro 1 : Arq. Leonardo Agustin Cardoza Ramirez

DNI .40704750
Correo Electrónico: leocardoza@hotma¡l com

-f\iliembro 2 . C P.C AlÍredo Morales Gonzales

DNI :03494824
Coreo ElectrÓnico: ar!gL!ll-7 2@!l-o!lljrl, colll
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"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

enticuuo ¡": Los miembros del comité de Selección designados en el Articulo 2', ejercerán sus funciones conforme a las facultades

y responsabilidades establec¡das en la Ley de contrataciories del Estado y su Reglamento aprobados med¡ante Ley N' 30225 y sus

modificator¡as y el Decreto Supremo N'344-2019-EF respectivamente'

anricut-o ¿": NoTIFIQUESE la presente resolución a los miembros del comité de selecc¡ón des¡gnados y a las dependencias

de esta Mun¡ciPal ¡dad Distrital para los fines correspond¡entes

al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de

funcional y administrativa en publicar la presente Resolución en el portal institucional de esta

la presente resolución a las dependenc¡as Admin¡strativas correspondientes de esta Distr¡tal' para los

fines
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